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EXP-UNC:0013260/2018

Córdoba,                         0  5    ABR    2010

VIST0

La    solicitud    de    designación    interina    de    la    Prof.    Jennifer    Daiana
CARGNELUTTl  en un  cargo  de  profesor  asistente  en  la cátedra  Pedagogía con
atención  en la  cátedra Didáctica General,  correspondientes  a los  Profesorados  de
Educación   Musical,   Educación   Plástica   y   Visual   y   Teatro,   elevada   por   el
Coordinador de Profesorados, y

CONSIDERANDO:

Que  el  presupuesto  del  cargo  a  cubrir  proviene  de  un  cargo  de  profesor
adjunto con dedicación simple creado mediante transfomación de planta aprobada
por R.R. N°  172/2018.

Que  la  docente  propuesta  viene  desempeñando  las  fimciones  mediante
designaciones efectuadas por Resoluciones del H.C.D. Nros. 228/2017 y 353/2017.

Que a fin de garantizar el nomal desarrollo de las actividades  se emite la
presente crd re/ere'#da/m del Honorable Consejo Directivo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(Ád re/ere«d«7» del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO     1°:     Designar     interinamente     a     la    Prof.     Jennifer     Daiana
CARGNELUTTI,  legajo  N°  53.728,    en  un  cargo  de  Profesor  Asistente  en  la
cátedra Pedagogía con atención en la cátedra Didáctica General, correspondientes a
los  Profesorados  de  Educación  Musical,  Educación  Plástica  y  Visual  y  Teatro
desde el  1  de  abril  de  2018  al  el  31  de  marzo  de  2019,    o  hasta la provisión por
concurso del cargo de profesor adjunto con dedicación simple, si ocurriera antes.

ARTÍCULO  2°:   La  docente  designado  deberá  concurrir  al   Departamento  de
Personal y Sueldo para completar la  documentación correspondiente;   y  a la Caja
Complementaria  de   Jubilados   y  Pensionados   de   la  Universidad  Nacional   de
Córdoba, con la copia respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO   3°:   Protocolizar.   Comunicar   a   la   Secretaría   Académica,   a   los
Departamentos Académico de Música, Artes Visuales y Teatro, a los Departamentos


